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22 UC sin patrimonio suficiente para 
cumplir regulación: Fitch 
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A partir de agosto próximo entra en vigor la nueva regulación para las Uniones de Crédito (UC) que exige 
contar con un capital mínimo obligatorio de dos millones de unidades de inversión (Udis), mismo que de 
acuerdo con la agencia Fitch 22 uniones no podrán cubrir. 

En un reporte especial a propósito del plazo que entrará en vigor en días próximos, Fitch financiera augura la 
posibilidad de que esta insuficiencia de patrimonio se traduzca en una búsqueda de oportunidades de fusión o 
migraciones dirigidas hacia otro tipo de figuras legales. Con datos del Banco de México (Banxico), los dos 
millones de udis se traducen en 9,895,764 pesos. 

En el mismo análisis, Fitch identificó 23 UC que al cierre del primer trimestre del 2013 no contaban con el 
capital mínimo requerido para operar con la regulación vigente. Este grupo de uniones concentraban el 2.2% 
del portafolio sectorial. 

Para la agencia existe un crecimiento crediticio condicionado, durante los últimos 10 años, el ritmo del avance 
sectorial ha ido fluctuando de forma consistente entre el 11.3% y el 18.2 por ciento. Para Fitch esta cifra ha 
sido originada gracias a las mayores uniones de crédito, ya que sus tasas de crecimiento son 
significativamente superiores al porcentaje global. Lo cual ha incidido de forma positiva en el crecimiento del 
portafolio a nivel gremio. 



Según la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), el índice de morosidad sectorial se ubica en la 
actualidad en un 3.4 por ciento. Fitch estima que dicho indicador se encuentra beneficiado por algunas de las 
más grandes uniones de crédito y sus activos saneados. 

En la actualidad existen 31 instituciones que, en conjunto, congregan el 10.5% del portafolio crediticio sectorial 
y cuyo índice de morosidad es superior al 6.8%, añadió la entidad reguladora. 
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